
Preguntas y respuestas del webinario informacional de la ESB de junio de 2024

Tema Pregunta Respuesta

Proceso
electoral

¿Quiénes podrán votar por la ESB [siglas en inglés
para la Junta de Educación electa]? ¿Solo los
actuales padres de las CPS, o también podrá votar la
comunidad?

Cada votante elegible en la ciudad de Chicago podrá votar por los candidatos electos. Este
voto tendrá lugar durante las elecciones generales de noviembre.

Proceso
electoral

¿No añade ésto un elemento político al sistema
escolar?

El cambio a un modelo electoral para la Junta de Educación se hace para permitir
representación y responsabilización demiembros de la Junta pormedio del proceso
electoral.

Proceso
electoral

¿Qué pasa si un distrito no tiene candidatos en la
boleta? ¿Por ejemplo, qué ocurre si alguien añade el
nombre de una persona a la boleta, y ésta persona
gana?

Si ningún individuo se postula en un distrito u obtiene la cantidad de firmas necesaria para
tener una candidatura válida, se llevaría a cabo una elección de candidatos añadidos a
mano. Los individuos que deseen ser candidatos añadidos amano deberán inscribirse con
la Junta de Elecciones de Chicago para el 5 de septiembre para que los votos a su favor
sean elegibles para ser contabilizados. El candidato con la mayoría de votos añadidos a
mano se convertiría en el miembro electo.

Para informaciónmás específica sobre las elecciones, visiten el sitio web de la Junta de
Elecciones.

Proceso
electoral

¿Qué pasa si nadie se postula para nuestro
“distrito”? ¿Cómo estará representada nuestra área?

Proceso
electoral

¿Cómo determinarán ustedes cuáles partes de la
ciudad estarán representadas primero?

Según se cubrió en la presentación, la ciudad ha sido dividida en diez distritos para las
elecciones del 2024, y cada distrito está dividido en dos subdistritos. Los candidatos
interesados en postularse para un puesto electo competirán en el distrito en el cual
residan. El alcalde luego designará unmiembro de la junta de cada uno de los diez distritos
electorales. Los designados deberán residir en el subdistrito en el cual el miembro electo de
la junta no reside.

Proceso
electoral

¿Cómo habrá equidad de representación si la Junta
de Educación es parcialmente electa?

Durante el periodo de Junta de Educación híbrida, que durará hasta el 15 de enero de
2027, cada Distrito será representado por unmiembro designado y unmiembro electo. Los
candidatos interesados en postularse para un puesto electo deberán competir en el distrito
en el que residan. El alcalde luego designará unmiembro de la junta de cada uno de los diez
distritos electorales. Los designados deberán residir en el subdistrito en el cual el miembro
electo de la Junta no reside.

A partir de las elecciones del 2026, todo escaño demiembro de la Junta, incluido el del
presidente de la Junta, será electo.
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Proceso
electoral

Quiero entender si las firmas recolectadas deben
ser de personas que vivan en el distrito y sean
votantes registrados. ¿Se certificarán las firmas
como en todas las elecciones, y potencialmente
descalificadas si hay firmas invalidadas? Finalmente,
ya que el númeromínimo es 1,000, y no debe
exceder 3,000, ¿prohibirá esto que alguien esté en la
boleta?

Las firmas deben ser obtenidas en los distritos en los que cada candidato reside y se
postula. Este ciclo se necesita unmínimo de 1000 firmas válidas, y este número bajará a
500 una vez todos los veinte escaños de distrito sean electos en el 2026.

La Junta de Comisionados Electorales solo inscribirá aquellas solicitudes que incluyan el
número requerido de firmas de votantes y cumplan con todos los otros requisitos.

Candidatos ¿Hay algún sitio en línea donde podamos ver quién
ha presentado solicitudes de candidatura?

La Junta Electoral de Illinois mantiene actualizado un documento incluido en su página web
que ofrece una lista de todos los candidatos que se hayan postulado. Se puede acceder a
esta lista aquí.

El plazo para postularse como candidato terminará el lunes, 24 de junio.

Pueden buscar los nombres de los candidatos en línea para descubrir más sobre ellos. Es
posible que algunos candidatos participen en debates o foros públicos. Igualmente, es
posible que los medios noticiosos publiquenmaterial sobre los candidatos.

Candidatos ¿Cómo sabemos quiénes se han postulado para
nuestro “distrito”? ¿Cómo podemos conocerlos?

Candidatos ¿Cuándo podrán aprender los votantes sobre los
candidatos?

Candidatos ¿Dónde se puede ver quiénes se han postulado para
la ESB, y dónde se puede encontrar información
sobre ellos?

Candidatos Verdaderamente aprecio sus comentarios, Sra. Todd
Breland y Sra. Morales. ¿Se postularán ustedes para
la nueva Junta? ¿Hay otros miembros de la Junta
actual que se hayan postulado?

Candidatos ¿Qué apoyo se le está dando a nuestras
comunidadesmás necesitadas para que puedan
desarrollar líderes para estos puestos?

Existe una cantidad de organizaciones comunitarias, defensoras y de otro tipos
respaldando a candidatos y el desarrollo de candidatos. Las CPS no respaldan a candidatos
particulares, pero sí están enfocadas en brindar información transparente sobre las
próximas elecciones, como la que se encuentra en el sitio web de la Junta de Educación y
esta sesión informativa.

Candidatos ¿Qué debería hacer si pienso que alguna persona
postulada no sea elegible para ser candidata?

La Junta Electoral de Chicago tiene la autoridad de invalidar alguna candidatura a base de
alegaciones de falta de elegibilidad hecha cuando un votante presente una petición de
objeción a aquellas peticiones de nominación, y el asunto es adjudicado por su Junta
Electoral.

Para calificaciones para candidatos bajo la ley estatal, el cuerpo relevante es la Oficina del
Fiscal Estatal de Cook County, que tiene la autoridad estatutaria para hacer cumplir los
requisitos de elegibilidad de candidatos y de ocupación de puesto pormedio de una
escritura de quo warranto que pueden presentar en el Tribunal de Circuito.
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Línea directa de integridad electoral : 773-674-3311; correo electrónico:
SAO.ElectionFraud@cookcounty.onmicrosoft.com

La Junta ¿Cómo tomará decisiones la Junta de Educación si
es tan grande?

Según se discutió en la presentación, cadamiembro de la Junta tiene la autoridad individual
para votar en una reunión de la Junta. Algunas decisiones requieren el voto de dos tercios
de la membresía de la Junta para ser aprobadas. Otras requieren unamayoría simple. La
Juntamás numerosa operará de la mismamanera, conmiembros individuales ejerciendo
sus votos individuales. Aunque los miembros de la Junta no tienen que apoyar las
decisiones hechas por la Junta, es necesario, para que el proceso de gobierno de esta sea
efectiva, que los miembros de la Junta apoyen el proceso.

La Junta ¿Cómo puede la comunidad apoyar a la Junta de
Educación electa? ¿Cómo puede responsabilizarla?

Los votantes son los individuos que tienen el poder de votar para que un candidato entre a
la Junta. Una vez estén en la Junta, los miembros de la comunidad podrán reunirse con los
miembros de la Junta durante las horas de oficina, además de hacerse oír durante
reuniones públicas.

Adicionalmente, como recordatorio, todos los escaños en la Junta, incluida la presidencia,
estarán sujetos a elecciones en el 2026. Los votantes tendrán la oportunidad para
responsabilizar a los miembros de la Junta al decidir si votar o no por cualquiera de los
miembros que deseen permanecer en la Junta.

Miembros de
la Junta

¿Cómo deberíamos hacer que los miembros de la
Junta sean responsables a la comunidad y no a los
que los financian?

Miembros de
la Junta

¿Cómo podemos asegurar la representación
verdadera de las familias de las CPS cuando la
recaudación de fondos ya llega a niveles tan altos y
los puestos en la Junta no son compensados? ¿Cómo
aseguramos que los grupos de intereses especiales
no obtengan control de la Junta?

Miembros de
la Junta

¿Por qué no se compensa a los miembros? ¿No
excluye esto a aquellos que no sean
independientemente adinerados?

El Código Escolar de Illinois (105 ILCS 5/10-10) prohíbe que los miembros de la Junta sean
compensados. Esta ley aplica a todos los distritos escolares de Illinois.

Miembros de
la Junta

¿Cuáles son los límites demandatos? Para las elecciones del 2024, los mandatos para todos los miembros de la Junta y el
presidente de la Junta serán de dos años.

Para las elecciones del 2026 y en adelante, los mandatos para los miembros de la Junta
variarán por elección y subdistrito, y serán de dos o cuatro años. El mandato para el
presidente de la Junta será de cuatro años. Vean las diapositivas 11 y 12 de la presentación
en español para obtener más información sobre cómo ocurrirá esto.

Sin embargo, no hay límite en la cantidad de veces que un individuo puede postularse o
servir en la junta, comomiembro de ésta o como presidente.

Miembros de
la Junta

¿Cuántosmandatos sirve la junta electa?
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Miembros de
la Junta

¿O sea que una persona no puede ser miembro de la
Junta y permanecer en un LSC?

Correcto: unmiembro de la Junta no puede formar también parte de un LSC, debido a que
los miembros de la Junta no pueden tener deberes fiduciarios en oposición, según se
menciona en la diapositiva 15 de la presentación en español.

Miembros de
la Junta

¿Existe entrenamiento u orientación sobremarcos
de equidad, diversidad e inclusión (EDI,
colectivamente), para los miembros de la Junta
entrantes? ¿Y sobre el cuido informado sobre el
trauma?

Sí, la Asociación de Juntas Escolares de Illinois (IASB, según sus siglas en inglés) ofrece un
webinario sobre el tema, junto a otras herramientas.

Miembros de
la Junta

¿Sienten ustedes que recibieron entrenamiento
adecuado para ser miembros de la Junta?

Ser miembro de la Junta es un puesto complejo que requiere que los individuos estén
informados sobre una amplia variedad de temas. Cuando nuestros términos comenzaron
en julio de 2023, tuvimos una orientación de varios días y desde entonces hemos tenido
varias reuniones informacionales. ¡Pero siempre haymás que aprender!

Miembros de
la Junta

¿Qué puede hacer unmiembro de la Junta para
impactar a las familias que se les acercan con
problemas? Ustedes trabajan como cuerpo; ¿es
difícil balancear esto?

Sí, esto es indudablemente uno de los elementosmás difíciles de ser miembro de la Junta.
Segúnmencionamos en la sesión, la autoridad de cualquier miembro de la Junta individual
se limita a ejercer el voto durante reuniones de la Junta. Frecuentemente, los problemas
enfrentados por familias individuales deben ser resueltos por personal del Distrito, y por lo
tanto escuchamos a las familias, nos informamos sobre los asuntos que enfrentan y
aseguramos que el miembro apropiado del personal le dé seguimiento al asunto.

Miembros de
la Junta

¿Qué consejos tienen sobre cómo ser miembro de la
Junta efectivo? ¿Cómo deberíamos acercarnos al
puesto?

Al comenzar en su nuevo puesto, los miembros nuevos de la Junta deberían estar listos
para escuchar y aprender. Aún si han trabajado en el Distrito antes, o tienen niños que
asisten a las escuelas de las CPS, el puesto de gobernanza requiere una perspectiva y
destrezas completamente nuevas. Los miembros de la Junta necesitan tomar tiempo para
escuchar a los miembros de la comunidad y los expertos para asegurar que tengan la
información que necesitan para tomar decisiones informadas.

Miembros
estudiantiles
de la Junta

¿Se les permitirá a los estudiantes unirse a la Junta? Sí hay algún estudiante que satisfaga todos los requisitos para ejercer comomiembro
electo o nombrado de la Junta, debería ser elegible para ejercer en alguna de las dos
capacidades.

Adicionalmente, la Junta de Educación de las CPS tiene unmiembro estudiantil honorario,
que ejerce por un año escolar y lleva a cabo una cantidad de funciones importantes para
transmitir las opiniones estudiantiles a los miembros de la Junta y el público. Se debe notar
que el Código Escolar de Illinois solamente permite a la Junta nombrar un estudiante para
ejercer como asesor, y no le permite a la Junta otorgarle a este estudiante privilegios para
votar.
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Miembros
estudiantiles
de la Junta

¿Por qué es que hay solamente unmiembro
estudiantil en la Junta?

El Código Escolar de Illinois (105 ILCS 5/10-10) limita la Junta a tener solamente un
estudiante por nombramiento, y establece restricciones para este estudiantemiembro.

Participación
comunitaria

¿Se publican las oportunidades de participación? Losmiembros de la comunidad pueden inscribirse para hablar en reuniones de la Junta,
inscribirse para horas de oficina de la Junta, o presentar preguntas o preocupaciones por el
sitio web de la Junta de Educación de las CPS.

También se le informa a la comunidad sobre oportunidades de participación pormedio del
boletín y el calendario del Distrito, y las redes sociales.

Participación
comunitaria

¿Además de esta reunión, qué noticias compartirán
con las familias en lo que se acerca la elección de la
ESB, y cómomantendrán a los padres informados
después de ésta? ¿Compartirán temas de
importancia con padres en el sitio web, junto con
actualizaciones que respondan a esos asuntos?

Para asuntos que directamente impacten a la gobernanza de la Junta de Educación, las
actualizaciones serán compartidas pormedio de los canales locales de la Junta. Por
ejemplo, los lugares de reunión serán anunciados en las reuniones y nuestro sitio web, las
nuevas políticas estarán disponibles para que estén sujetas a comentario público antes de
que se tomen decisiones finales, y las actualizaciones sobre comités de la Junta serán
compartidas en reuniones de la Junta y pormedio de la sección de anuncios de nuestro
sitio web.

Participación
comunitaria

¿Cómo pueden darles a los residentes como los
padres indocumentados y recién llegados de Little
VIllage una voz? ¿Little Village es una comunidad
inmigrante; ¿recibe apoyo? ¿Cómo pueden darnos
una voz si no podemos participar en la elección de la
Junta de Educación?

Todos, incluidos los individuos indocumentados, pueden inscribirse para hablar en una
reunión pública de la Junta o durante las horas de oficina de la Junta. También pueden
enviar preguntas o preocupaciones por escrito pormedio del sitio web de la Junta de
Educación de las CPS.

Adicionalmente, la Junta Asesora sobre Diversidad de la Junta de Educación de Chicago
fue creada como parte del Acta Pública 102-0177 para brindarles a los estudiantes no
ciudadanos la máxima oportunidad para alcanzar el éxito durante su experiencia de
educación primaria y secundaria.

Comités y
juntas

asesoras

¿Cómo se creará y administrará la Junta Asesora de
No Ciudadanos?

El Código Escolar de Illinois (105 ILCS 5/34-18.68) indica que la Junta Asesora de No
Ciudadanos de la Junta de Educación de Chicago estará compuesta de individuos
nombrados por el alcalde para aconsejar a la Junta de Educación de Chicago en una
variedad de asuntos.

Comités y
juntas

asesoras

Recientemente se ratificó legislación para crear el
Comité de Logros de Estudiantes Negros de la Junta
de Educación, con lenguaje que solicitaba la
creación de un plan demanejo estratégico basado
en la evidencia para cerrar la brecha de logros de
estudiantes negros y crear unmecanismo para crear
metas, objetivos, métricas e informes periódicos.
Esto no debe confundirse con el plan estratégico de

La Junta actual está en el proceso de reevaluar todas las estructuras y prácticas actuales.
Esto incluye una revisión de las reglas, vias de trabajo y logísticas para todos los comités
nuevos y ya establecidos—que incluirá un Comité de Logros de Estudiantes Negros— para
determinar que nuevos respaldos y cambios a las reglas y prácticas existentes serán
necesarias paramejor servir a la Junta de veintiúnmiembros y las estructuras de varios
comités demanera sostenible. Se compartirá más información con el público en los
próximosmeses.
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las CPS o el Plan para el Éxito de los Estudiantes
Negros.

¿Qué progreso se ha hecho implementando este
plan? ¿Qué planes tienen para comunicarse con los
grupos comunitarios que han liderado el esfuerzo
para redactar esta legislación y luchar por su
ratificación? ¿Planean participar con ellos durante
el proceso de establecer la estructura de los
comités, los criterios demembresía y el
acercamiento a la comunidad?

Otras
preguntas

¿Cómo se comunicarán e interactuarán los LSC y la
Junta electa?

La Junta se reúne con los LSC regularmente durante las horas de oficina de la Junta. En
cuanto a asuntos de administración, la comunicación generalmente proviene de la
administración de las CPS.

Otras
preguntas

¿Cómo impacta la nueva Junta a los LSC? La nueva estructura de la Junta no impactará a los LSC de ningunamanera.

Otras
preguntas

¿Cómo podemos fortalecernos respaldando a
nuestro a comunidad y brindar estipendios a los
miembros de los LSC para que estos esténmás
apasionados?

Según el Código Escolar de Illinois (105 ILCS 5/34-2.2 (b)), “Los miembros y los oficiales del
concilio escolar local ejercerán su puesto sin compensación[…]”.

Otras
preguntas

Cada año nuestra escuela nos hacen falta maestros de
educación especial. Cada año es lo mismo. ¿Por qué
investigar? ¿Por qué en esta escuela es lo mismo? ¿Acaso
no se contratan y por qué? Maestros dejan la escuela
cada año y no duran los maestros. ¿Qué pasó o hay
algún motivo que esto pasa en esta escuela?

El llenar puestos demaestro de educación especial es un reto, pero en los últimos años el
Distrito ha hecho progreso sustancial enmejorar los niveles de personal entremaestros de
educación especial, con un aumento neto de casi 1,000maestros de educación especial a
partir de septiembre de 2019. Esto ha sido logrado pormedio de la expansión del programa
de residencias docentes, el Programa de Endosos SPED, la contratación demaestros
internacionales , programas de colaboración principalmente enfocados en la educación
especial (AUSL, TFA, GA, GYO) y un aumento en el reclutamiento ymercadeo agresivos. El
Distrito continuará utilizando estas estrategias para reducir aúnmás la cantidad de
vacantes.

Webinario ¿Estará disponible digitalmente está presentación? Sí: la sesión fue grabada y ha sido publicada en el sitio web de la Junta de Educación de las
CPS.

Webinario ¿Se ofrecerá una transcripción de este webinario? No. Sin embargo, esta sesión fue grabada y puede encontrarse en el sitio web de la Junta de
Educación.
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Webinario ¿Cómo podemos los padres tener acceso a toda esta
información?

La grabación se encuentra publicada en el sitio web de la Junta de Educación de las CPS,
junto a las respuestas a las preguntas recibidas durante la sesión y el plazo de inscripción.

Webinario ¿En concreto, qué temas se tocarán en esta reunión? La sesión cubre lo siguiente:
● un resumen de la transición de la Junta de Educación a unmodelo electoral
● los requisitos para ser miembro de la Junta
● las responsabilidades de la Junta
● cómo es ser miembro de la Junta

Webinario ¿Habrá traducción? Sí. Antes de que comenzara el seminario —y al principio de la sesión— se dieron
instrucciones de cómo activar subtítulos en español.

Webinario ¿¿¿¿No habrá traducción???? ¿O subtítulos en español?
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